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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 17 
de septiembre de 1948, de acuerdo con ias 

disposiciones vigentes

CA.CABIO OInciM. £AMBIO O! 
HEí'GREN'

FICZAL IB (1)
Ctompra 1Venta (JompTQ iVento

Francos ........
Libras . 
Dolares ...w ......
Liras ................ .
Francos suizos.
Relensmarfc .....
Francos ceiga3.
Florines ............
Escudos ............
p e s o s  moneda

legai ...............
Turismo .......

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ..................
Coronas danésas 
Pesos chilenos...

’ ó, 10
44.00 
10,95
3.12

253.00

25.00 
411.60

43.60
2.60
8,04

i 2.29Í 
25.46

5.25
45.0011.22
3.18

259.35
25 eo 

421.90 
44.50
2,66
8,11

) 2.35 
23.10

7.6566.00
16.40

379,50 I

37.50 
617.40 ( 
65.25

8,90
4.56

7.85
67.65
16.81

¿89.00
38.45 

532 86 
60.90

4,00
4.67

(1) El cajnblo oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo 
del' Consejo de iVlinistros de 8 de agosto 
de 1946

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría .

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 5.374, expedido a fa
vor de don Félix Crespo de Uribarri, Jefe 
de Administración de primera oíase, con 
ascenso, del Cuerpo Administrativo dél 
Catastro, así como los que anteriormen
te fueron extendidos a nombre de don 
Sergio Herrero Merediz, Oficial de pri
mera clase; don Francisco Hernando Ló
pez, Auxiliar de segunda clase, ambos 
del Cuerpo General de Administración, 
y don Manuel Alvarez de Uribarri. Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Administrativo del Catastro, todos 

' ellos con destino en,la Delegación de Ha
cienda de Cáceres, con esta fecha se de
claran anulados los mismos, siendo sus
tituidos, respectivamente, por los ; carnets 
números 8.631, 8.501, 8.502 y 8.635, que el 
día 30 de agosto último fueron enviados 
a la expresada dependencia provincial a 
fin de que fuesen entregados a los inte
resados.

Madrid,. 13 de septiembre de 1948.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CORDOBA '

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Amortizable 4 por 100, emi
sión de 15 de mayo de 1942, vencimien
to 15 de febrero de 1945, que se detallan 
a continuación:

874 cupones de la serie A, números 789 
al 797, 234.372 al 375, 380.190 al 196, 
416.208 al 397, 416.488 al 577, 416.672 al 
417.051, 417.062 al 251, 512.509 al 512..

10 cupones, serie B, números 18.658 al 
667.

90 cupones, áerie C, números 208 486 
al .537, 208.557 al 584. 211.046 al 055, pre
sentados por el Banco Central en la in 
tervención de Hacienda de esta provin
cia. /

Se publica el presente anuncio a los 
efectos de que la persona en cuyo poder 
se hallaren o los encontrase haga entre
ga de los mismos en dicha Intervención, 
Negociado de Deuda, en la inteligencia 
de que habiendo transcurrido un mes a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO quedarán nulos y sin ningún valor 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Orden de 17 de. abril de 1913. .

Córdoba, 10 de septiembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Urbano J?.~ 
ménez.

2.Q24-CX

Habiendo sufrido extravío los cupones , 
de la Deuda Amortizable 4 por 100, emi-

♦ sión de 15 de agosto de 193o, vencimien
to de 15 de febrero de 1939, que se de
tallan a continuación:

Tres cupones, serie C, números 27.675 
'y  676, y 70.248, presentados en la Inter
vención de Hacienda de esta provincia 
por el Banco Central, se publica el pre
sente anuncio a 'los efectos de que la 
persona en cuyo poder se hallaren o los 
encontrase, haga entrega de los mismos 
en dicha Intervención, Negociado de Deu
da, en la inteligencia de que habiendo 
transcurrido un mes a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO quedarán 
nulos y sin ningún valor, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Córdoba, 10 de septiembre de 1948.— 
El Delegado de Hacienda, P. S , Urbano 
Jiménez.

2.025—0 .
S O R I A

¡Junta* Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Don Ricardo de Manía y Valle jo, Secre
tario de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación de la 
Delegación de Hacienda de Sori$.
Hace público: Que en el expediente 

numero 1 de 1948, por contrabando a la 
Renta de Loterías, seguido a Máximo 

• López Rebollo, por aprehensión de un 
cuadro del Angel de ia Guarda, efectua
da por fuerzas de la Guardia civil en 
Cambantes (Soria) el dia 31 de diciem
bre de 1947,. el limo. Sr. Presidente de la 
Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación de esta Delegación de Ha
cienda en 6 del actual acordó:

1.° Declarar la falta . cometida como 
comprendida en el articulo 3.°, en rela
ción con el número tercero del articu
lo 4.° y artículo 11 de la Ley de 14 de 
enero de 1929, reuniendo las caracterís
ticas que determina el articulo 1.° del 
Decreto de 10 de noviembre de 1945.

2.° Declarar responsable de esta fal
ta en concepto de autor a don Máximo 
López Rebollo, conforme al número pri
mero, apartado segundo, del artículo 18.

3.° Imponer a ésta la multa de sesen
ta y seis pesetas, duplo del valor de los 
géneros aprehendidos, de acuerdo con el 
número primero dél artículo 53, núme
ro tercero del artículo 16 y número ter
cero del artículo 29, o la pena subsidia
ria de privación de libertad para el caso

5 de no realizar el ingreso de la multa en
• el plazo reglamentario (apartado cuar

to del articulo 27). ,
) 4.° Declarar el comiso del género

aprehendido (núm. 2.° del artículo 53>, y 
> 5.a Declarar haber lugar a la conce

sión del premio a los aprehensores.
 ̂ Lo 1 que se ^publica para conocimiento
. del encartado en el referido expediente,
1 Máximo López Rebollo, por desconocerse

su actual residencia, debiendo -advertirle 
7 que en el plazo de cinco días, contados
' del siguiente a la publicación de esta

notificación,, podrá solicitar del ilustrísi- 
mo señor Presidente que pase el hecho 
a conocimiento de la Junta Administrá

is tiva, bien entendido que transcurrido el
mismo sin haberlo realizado el acuerdo 
quedará firme y la sanción impuesta de- 

' berá ser ingresada en esta Delegación
en el plazo de quince días hábiles, a par- 

J ‘ tir también de esta publicación.
Soria, 9 de septiembre de 1948.—Él Se- 

r cretario de la Junta, R. de María.—Visto
l bueno, el Delegado Presidente, J. Mozas.

2.030-0.

VALENCIA
Administración de Propiedades de! Esta

do y Contribución Territorial
Edicto

Para surtir efecto en cierto expediente 
de incautación que se sigue por Respon
sabilidades Políticas, por el presente se 
cita y emplaza a quien tenga conocimien
to del paradero de la furgoneta de 8 
H. P., marca Oppel, que pudo, tener el nú
mero 24 de Barcelona o de su motor 
número 25288099, para que lo manifieste 
seguidamente a esta Delegación, advir. 
tiéndole que, de no efectuarlo, puede pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 19 de julio de 1948.—rEl Dele
gado de Hacienda, Arturo Pina.

2.033—O.
Intervención

Habiendo sufrido extravío ios cupones 
que a continuación se detallan, corres
pondientes a la Deuda Amortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin impuesto, cupón 1 
numero 62, trimestre 1.° julio de 1942, en 
cumplimiento de lo ordenado por la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, se interesa de la persona en cuyo 
poder se hallen, lps presenten en el Ne
gociado de Deuda Pública de esta Inter
vención de Hacienda, con la advertencia 
eje que, transcurrido un mes, a partir de 
la publicación. del presente anuncio, se 
remitirán las diligencias al expresado 
Centro, para la resolución que proceda, 
conforme a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913. , ' '

Cupones que se citan
Serie «A». 816.626.

Valencia 1 de septiembre de 1948.—Ei 
Interventor (ilegible).—V.° B.°, el Dele
gado de Hacienda (ilegible).

2.032—0 .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se liace publico para gene
ral conocimiento que, upro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas
i \ ■ " ■ 1 ■■ ■■■

Trimestre 65,00
Semestre ..............  130,00
Año .........     260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado... 2,00
» con suple
mento O anexo.. , 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remedarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA a d m i n i s t r a r o n '
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
N ue v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gregorio Revuelta Muñiz.Domicilio: Hcrtaleza. 28.Objeto de la industria: Instalación de un taller de bordados.Capital: 90.000 pesetas,Producción: Trabajos de bordados por valor de 175.000 pesetas.Esta Industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afee* tados por la misma presenten por dupli- *cado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de djez chas, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14. Madrid.
Madrid, 31 de agosto de 1948.—El Ingeniero* Jefe, L. López de María,5.364—0 .
Peticionario: Auxiliar de la Industria Textil.Domicilio: Carretera de Valencia, sin número, Vallecas.Capital: Mayor de 50.000 pesetas.Objeto de la industria: Fabricación de sales compuestas para procesos de refinación de metales y fabricación de peróxido de sodio y nítrico sódico.Producción: 36 toneladas métricas de nítrico sódico, 54 toneladas métricas de sales para refinar plomo, 30 toneladas métricas de sales para temple y revenido de aceros y 24 toneladas métricas de peróxido djk sodio. 'Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los es- critós que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, . Madrid.
Madrid, 31 de agosto de '1948.Í-E1 In- géniero Jefe, L. López de María.5.365—Q.
Peticionaria: Doña María Aramburu Allende.Capital: Superior a 50.000 pesetas.Objeto de la industria: Instalar un taller de confecciones.Producción: Confecciones por valor de 400.000 pesetas /cuatrocientas mil).Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma’ presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, déntro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.Madrid, 2 de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, L. López de María.5.366—0.
Peticionario: Don Isidro Jiménez López.Domicilio: Valli/iergo, 4.Capital: Mayor de 50.000 pesetas.Objeto de Tá industria: Reparación y montaje de maquinaria en general.Producción: Reparaciones y montajes por valor de unas 75 000 pesetas.Esta industria empleará1 maquinaria y materias primas nacionales.Se hace ¡pública esta petición para que, los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta De

legación de Industria. Sagasta, 14, Madrid.Madrid, 31 de agosto de 1948.—El Ingeniero Jefe. L. López de María.5.367—0,
BARCELONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  
Peticionario: Don. Salvador . Martorell Montagut.—Pedro IV, 115. Barcelona.Objeto de la industria: Producir cajas de embalajes.Producción: 125 diarias m  jornadanormal.Maquinaria: Nacional.Materias primas:- Nacionales.•Se hace publica esta petición-para que los industriales que se consideren afectados por la misma presénten por triplicado ios escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diezvüias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407,Barcelona, 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.375-0
Peticionario: Don José Coca Valles.— Brutáu 108, Sabadell.Objeto de la petición: Fabricación de vinos gasificados, utilizando el vino de sus propios viñados.Producción: 20.000 botellas anuales. Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo dt diez dias, en la3 oficinas de esta Delegación de Industria,, sita en la avenida del Generalísimo Franco número 407.Barcelona, • 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,5.376—0 .
Peticionario: Don Antonio Iscla Esprín. —Bofarull, 122. bajo. Barcelona.Objeto de la obra: Abastecimientosde obras en general.Producción: 200 aberturas mensuales y demás encargosi Maquinaria: Nacional..Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, clenm del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5 378-0.
Peticionario: «Carbonell, C. A.», avenida de tJosé Antonio 643, Barcelona.Objeto de la industria: Instalar un taller mecánico dedicado* a construir maquinaria de uso doméstico.Producción: 40 toneladas anuales. Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición pára que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten poc- triplicado los escritos que estimen oportunos, deñtro del plazo de diez días, én las oficinas de esta Delegación de Industria, sita ’ en la avenida del Generalísimo •Franco número 407.Barcelona, 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.5.382-0.
Peticionario: «Teatro Viñas», Moyá. Objeto de la petición: Instalación de uná * nueva sala para proyecciones cinematográficas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona. 7 de septiembre de 1948.-™ El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.385-0.
AM PL IA C IO N  IES DE IN D U ST R IA

Peticionario: «Materias Industriales,Sociedad Anónima». -Pantano, 119-121, esquina Montserrat, 93, Tarraso.Objeto de la ampliación: Instalaciónde dos continuas de tifiar de 400 husos cada una, en su industria de hilatura de estambre.Producción: 44.400 kilogramos de estambre por año a base de dos turnos c¿e ocho horas.Maquinaria: Nacional. •Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta 'petición para que los industríale:, que se consideren afectados por la rr.isma pres< nten por triplicado los escritos que estimen oportunos. dentro del plazo de diez. días, en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en !n avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcoicna, 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.377-0.
Peticionaria : Doña Matilde Vidal Tort, Berga, 13. Barcelona.. Objeto de la ampliación: Instalación de un equipo frigorífico de 3.000 frigo- rias hora y ampliación de la cámara frigorífica eñ su industria de pasteurización y refrigeración de leche.Producción: 900 litros de leche refrigerada diariamenteMaquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta peti úón para que los industriales que se consideran afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos. dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Prapco. número 407.Barcelona, 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.381-0.
Peticionario: Don Sebastián Sastre y Puchol.—Calvo Sotelo, 14, Esplugas de Llobregat.Objeto de la ampliación: Completar la industria de fabricación dé insecticidas nicojánados, con la fabricación de varios productos químicos que precisa para el propio consumo y otros de prqf ducción escasa tales como ácido med- x tinado, ácido cloracético. canfocarbónico, canfosulfónico. canfórico. mandélico. pi- cotinamida, cloruro de bencilo, alcohol bencílico, aldehido benzólico, benzoato de bencilo. acetato de etilo, éter aceti- acético. antipirina y derivados.Producción: Producirá al mes los siguientes productos : Acido nicotinado. 50 kilogramos. Cloracético, 100 kilogramos. Ccnfocarbónico, 50 kilogramos.. Canfosulfónico, 100 kilpgramos. Canfórico. *50 kilogramos Mandélico. 100 kilogramos. % Nícotinamida. 50 kilogramos. Cloruro de bencilo 100 kilogramos. Alcohol bencílico, 250 kilogramos. Acetato de etilo *500 kilogramos. Eter aceti-acético. 250 kilogramos. Antioirina y derivados. 100 kilogramos. Aldehido .benzólico, 250 kilogramos. Benzoato de bencilo, 125 kilogramos.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales./  Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado ios escritos que estimen oportunos. dentro del plazo de diez días en las oficinas dev esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco 407.Barcelona, 7 de septiembre de 1948.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.383-0.
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Peticionario: Don Jaime Barba Mar
tínez. -Zaragoza. 46, bajo. Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de marmolista y escultura, sustitu
yendo el disco de 35 cm. 0  de la sierra 
circular por otro de 60 cm. Instalar una 
pulidora portátil de marmoles y un com
presor de aire con motor de o H. P.

Producción: Mensual actual de 7 me- 
tros cúbicos de mármoles será aumenta
da hasta 10 metros cúbicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que* se consideren afec
tados por la misma presenten pov tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco número 407 0

Barcelona. 7 de septiembre de 1948.— 
El In qu ie ro  Jefe, M. de las Peñas.

5.384-0.
LOGROÑO

AM PLIACION  DE INDUSTRIA

Peticionario:' Don Ricardo Ruiz de la 
Torre.

Dom icilio: Arnedo.
* Objeto: Reforma de U ved de alum
brado y fuerza que d ist#)uye en Arnedo 
procedente de «Fuerzas Eléctricas de Na
va rra», a íin de mejorar el suministro, 
teniendo en cuenta el aumento de con
sumo de estos últimos años.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación (calle Capitán 
Cortés, número 2) y debidamente rein
tegrados.

Logroño. 2 de septiembre de 1948.—E1 
Ingeniero Jefe* Félix Gómez Escolar.

5.373-0. " v  .
ORENSE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Ramón Pereira.
Domicilio: General Franco, núm. 110, 

Orense. ¡ »
Objeto: Instalar en Feá (Toén) una 

fábrica de ladrillos, con horno intermiten
te y secadero.

Producción anual: 700.000 unidades.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias’ primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos ^por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días,' en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Capitán 
Eloy, núm 35.

Orense, 10 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Aníbal, «.

760—O.

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

EBRO
C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de la peticionaria: Doña Con
cepción Ro/nero,. viuda de Sorolla, paseo 
de Independencia, número 21. Zaragoza.

Clase de aprovechamiento: Riegos. -
Cantidad de agua que se pide: 52 815 

litros por segundo continuos o su equi
valente de 126.757 litros por segundo a 
elevár durante diez horas diarias.

Corriente de donde há de derivarse: 
R ío Ebro, margen derecha.

Términos municipales en que radica
rán las obras: O sera ' de Ebro (Zara
goza)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme

ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado  
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras de! día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde* la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá eí peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción. sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, número 2G, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo y 
horas, otros provectos que tengan el mis
mo objeto que la petición qúe se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el Dlazo fijado no se admitirá 
‘ninguno más en competencia con los 
preser. lados.

La apertura de prbve^tos a que se re
fiere eí artículo 13 de! Rea! Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del orimer día laborable 'siguiente al 
de terminación del niazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo, asistir al acto to
dos les neticionnrioív y levantándose de 
ello ei acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por*los mismos.

Zaragoza. 3 de senfiembre de 1948 —El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández.

2.034-0,
G U AD ALQ U IV IR  

Obra de la red de acequias y desagües 
del trozo segundo del canal del Viar.— 

Expropiaciones

E d i c t o

Publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO do 21 de diciembre de 1945 
la declaración de urgencia de las obras 
expresadas, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.'

Para cumplir lo establecido en el. ar
tículo tercero de dicha Ley y quintó de 
las disposiciones complementarias publi
cadas en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 12 de noviembre, se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios ' y titulares de derechos afecta
dos, inscritos en los Registros públicos 
de las fincas qú$ se especifican, que el 
día 27 de los corrientes, v a las diez ho
ras, se procederá a levantar sobre el te
rreno las actas previas a la ocupación de 
las mismas, debiendo advertir a los in
teresados que podrán usar de los dere
chas que se consignan al efecto en eP ar
tículo cuarto de la mencionada Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINGAS

Provincia d e Sevilla

Término Municipal de Cantillana
(Pieza núm. 1)

Desagüe número 1
Finca única, de don José Brugarolas Al- 

baladejo, «E l Cortijillo».
Desagüe número 2

Finca i¿ £e don Rafael Sarmiento Sar
miento: Porquera.

Finca 2. de doña Florentina Sarmiento 
Lara: Porquera.

Finca 3, de don Francisco Pérez Orte
ga: Porquera.

Finca 4, de doña Florentina Sarmiento 
Lara: Porquera.

" Desagüe número 3
Finca 1, de doña Amparo Sarmiento 

Sarmiento: Porquera.
Finca 2, de don Rafael Sarmiento Sar

miento: Porquera. ' .
Desagüe número 4 *

Finca única, de don Rafael Sarmiento 
Sarmiento: Porquera.

Acequia núm. 202
Finca 1, de doña Florentina Sarmiento 

Lara: Porquera.
Finca 2, de dorf Enrique Cordero Mou- 

lin.
Finca 3, de doña Florentina Sarmiento 

Lara: Porquera. 1
Finca 4, de don Pablo Sáená de T e ja 

da López: Porquera.
Finca 5, de don Pablo Sáenz. de Tejada 

López: Porquera.
Finca 6. de don Manuel Camacho Pe

ral : Porquera.
Finca 7, de don Francisco Pérez Orte

ga: Porquera.
Finca %  de don Juan Ríds Sánchez: 

Porquera.
Finca 9, de don Antonio G m cía  León: 

Porquera.
Finca 10, de don Antonio Marroco Mo

reno: Porquera.
Finca 11, de don Antonio Peral Durán: 

Porquera.
Finca 12, de don José Morejón Daza: 

Porquera.
Finca 13. ,de don Manuel Camacho Pe

ral: Porquera.
Finca- 14, de don Manuel Ríos Sánchez: 

Porquera.
Finca 15, de don Emilio Daza Blanco: 

Porquera.
Finca 16, de doña Pastora Solís Rivas: 

Porquera.
Finca 17, de don Manuel Rios Sánchez: 

Porquera.
Finca 18, de don José Brugarolas Aiba- 

ladejo: «E l Cortijillo.

Acequia núm. 209

Finca 1, de don Antonio Pérez Ortega: 
Porquera.

Finca 2, de don Pablo Durán Marroco: 
Porquera.

Finca 3, de don Eduardo Solís Oiava- 
rrieta: Porquera.

Finca 4, de doña María Sáenz de T e 
jada López: «La Alegre».

Finca 5, de don José Brugarolas Alba- 
ladejo: «E l Corfcjillo».

Acequia núm . 211

Finca 1, de doña Amparo Sarmiento 
Sarmiento: «La Larga».

Finca 2, de don Rafael Sarmiento Sar
miento «La Larga*

Finca 3, de doña Florentina Sarmiento 
Lara: «La Larga».

Finca 4, de don Enrique Cordero Mou- 
lín: Porquera.

Finpa 5, .de doña Florentina Sarmiento 
Lara/ Porquera. *

Finca 6, de don Pablo Sáenz de Tejada 
López: Porquera.

Finca r7, de don Manuel Camacho Pe
ral: Porquera. ^

Finca 8, de don Francisco Pérez Orte
ga: #Porquera.v

Finca 9, de ̂ Herederos de don Juan So
lís Rivas: «Haza del Charco».

Finca 10. de don Enrique Pérez Orte
ga : Porquéra.
■ * Finca 11, de don Manuel García Cam
po: Porquera.

Acequia núm. 212

Finca 1, Herederos de don Juan Solís 
Rivas: Porquera. ;

Finca 2, de don Rafael Sarmiento Sar
miento: v Porquera. * &

Finca 3, de doña Florentina Sarmiento 
Lara: Porquera.

Pfnca 4, de don Enrique Cordero Mou- 
lín: Porquera.

Finca 5, de doña Florentina Sarmiento 
Lara: Porquera.

Finca 6, de don Pablo Sáenz de Tejada 
López: Porquera.

Sevilla, 8 de septiembre de 1948.-—E1 la -  
geniero. Director, Vicente Basabé.

2.029—0 . -
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A Y U N T A M I E N T O S
MALAGA

S u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
eaca a pública licitación la venta de los 
,solares que a continuación se describen, 
sitos en la acera de la Marina, de esta 
capital, I •

• ' I
Un solar designado en los planos con 

la letra A, con superficie de 841,40 me
tros cuadrados (ochocientos cuarenta y 
un metros cuadrados y cuarenta decíme
tros cuadrados), que linda: por el fondo 
o Norte con la calle Sancha de Lara, en 
una longitud de 41,00 metros; por la de
recha o Este, con calle en proyecto que 
separa este solar del B, y en una longi
tud de 28,80 metros, formando en la 
unión de estas dos lineas un cubillo rec
io  de 3,50 metros; por el frente o Sur, 
con. la nueva alineación de la plaza qup 
se proyecta, en una longitud de 33,30 me
tros, y por la izquierda u Oeste, con el 
final de. la calle Marqués de Larios, en 
una longitud de 14,40 metros,

n
Otro solar designado con la letra C, 

que tiene una superficie de 997,25 metros 
cuadrados (novecientos noventa y siete 
metros y veinticinco decímetros cuadra
dos), que linda: por fondo o Norte, con 
calle en proyecto, prolongación de la de 
Sancha de Lara, en una longitud d e '37,60 
metros: por la derecha o Este, con la 
callé Molina Lario, en su nueva alinea
ción, y en una longitud de 22,30 metros; 
por el frente o Sur, con la nueva alinea
ción de la plaza que se proyecta, y en 
una longitud de 33,30 metros, y por la 
izquierda u Oeste, con la calle en pro
yecto qué separa este solar del B, en una * 
longitud de 29,70 metros, formando en la 
unión de los linderos Oeste y Norte, un 
cubillo recto de 3,50 metros de longitud.

Los tipos de licitación serán: '
Para el solar letra A, el de un millón 

novecientas treinta y cinco mil doscien
tas veinte pesetas (1.935.220 pesetas), lo 
que arroja un valor medio de dos mil 
trescientas pesetas el metro cuadrado.

Para el solar letra C, el de un millón 
novecientas noventa y cuatro m il' qui
nientas pesetas (1.994.500 pesetas), lo que 
arroja un valor medio de dos mil pesetas 
el metro cuadrado.

La mejora de los expresados tipos ha-’ 
brá de hacerse por aumento del tipo de 
licitación señalado a cada solar.

Para poder optar a la subasta, los li- 
citadores que a ella acudan deberán de
positar en la Caja del Excmo. Ayunta
miento una fianza en metálico o en va
lores públicos cotizables en Bolsa, com
prendidos en éstos las Cédulas del Banco 
de Crédito Local, las cantidades siguien7 
tes, equivalentes al 5 por 100 del tipo de 
licitación:

Para el solar letra A, la de noventa y 
seis mil setecientas sesenta y una pesetas 
<96.761 pesetas).

Para el solar letra C, la de noventa y 
nueve mil setecientas veinticinco pesetas 
(99.725 pesetas).

Las expresadas fianzas subsistirán mien
tras tanto no queden extinguidas y cance
ladas cuantas obligaciones contraiga, con 
arreglo a este pliego, el adjudicatario de 
la finca o fincas.

La subasta tendrá lugar el primer día 
hábil siguiente a los veinte días, también 
laborables, posteriores al de la publica
ción del anuncio de la subasta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y hora 
de las doce, verificándose el acto en el 
despacho de la Alcaldía de esta capital, 
¡bajo la Presidencia del señor Alcalde o 
señor Teniente de Alcalde en -quien de
legue. r

Las licitaciones deberán hacerse por 
medio de proposiciones, ajustadas al mo

delo que se expresará, redactadas en pa
pel del timbre dél Estado de ¿a clase co
rrespondiente, y entregarse en el Nego
ciado de Ensanche de esta Corporación, 
en el plazo comprendido desde el primer 
día laborable siguiente al de b  inserción 
del anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior en que la misma haya de celebrarse, 
durante las horas de nueve a doce de la 
mañana. j

Las proposiciones se redactarán con | 
arreglo al siguiente . i

Modelo de proposición:
Don ....... vecino de' ....... , con domici

lio en calle de ...... , enterado del pliego
de condiciones para la venta en subasta 
por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
de los solares A y C dé la acera de la . 
Marina, reseñados en el anuncio de ella 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO correspondiente al día ..........
de ........ del corriente año, se compromete
a la adquisición del solar ......  o (en su
caso) de ios dos solares, a que se contrae
la subasta, por la cantidad de ...... . .(con
guarismos y en letra) pesetas, aceptando 
en todas sus partes las condiciones del 
citadó pliego (fecha y. firma).

A toda proposición para optar a -la su
basta habrá de acompañarse, por separa
do, el resguardo acreditativo de haberse 
constituido previamente el depósito o 
fianza provisional, siendo rechazada en. 
el acto de la entrega toda proposición 
cuya respectiva fianza no aparezca cons
tituida en la forma prevista, debiéndose 
además, cuando se trate de efectos pú- 
blicós. acompañarse la póliza de su ad
quisición.

Los que concurran a la subasta en nom
bre de otra persona deberán acompañar el 
poder que acredite su representación, de
clarado bastante a su costa, por un Le
trado del Servicio de lo Contencioso de 
este excelentísimo Ayuntamiento.

El pliego de condiciones, planos y de
más documentos origínales de la subasta 
estarán de manifiesto en el Negociado de 
Ensanche de esta Excma. Corporación, 
durante el plazo y horario señalados para 
la presentación de proposiciones.

Málaga, 11 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde accidental, Carlos Lorlng Mar
tínez.

1.588— 0 .

VITORIA
E d icto

En virtud del acuerdo adoptado con 
fecha 8 del actual, en sesión plenaria ce
lebrada por este Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia la subasta-concurso de los te
rrenos que integran el antiguo Laborato
rio público municipal, sito en el número 
8 de la calle de la Paz, con una super
ficie de 639 metros cuadrados edificados y 
873 sin edificar, en permuta con otros te
rrenos o edificios sitos en el casco de la 
población, ‘ con dos fachadas como mí
nimum a la vía pública, la cual se ce
lebrará al día siguiente de los veinte 
transcurridos a partir de aquel en que 
aparezca el presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Fomento de esta Cor
poración. • ,

Todos los gastos que se originen con 
dicha subasta-concurso serán de cuenta 
del rematante.

Vitoria, 11 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible),

1.584-0 .

ALMANSA 
El Alcalde de esta ciudad,

Hace saber: Que en el décin^o-1 día hábil 
1̂ de la publicación de este edicto en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece horas, se .celebrará en estas Casas 
Consistoriales la quinta y última subasta 
de unos seis mil quintales métricos de

esparte, aproximadamente, por el pre~ 
ció de tasación de» trescientas setenta y 
ocho -mil pesetas, rigiendo para esta su
basta las condiciones publicadas en el 
BOLETIN OF1CAL DEL ESTADO nu
mero 168, de 16 de junio último. Las 
proposiciones se presentarán hasta las 
dieciocho horas del día anterior hábil a.l 
de la subasta.

Almansa, 9 de septiembre de 1948.—El 
Alcaide (ilegible;.

1.581-0.
ELDÁ (ALICANTE)

E d ic t o

Don José Martínez González, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo acordado por el Excmo. Ayuntamien
to, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 4 del actual, se anuncia a pública 
subasta la contratación de las obras de 
terminación ' de la reforma y ampliación 
de las Casas Consistoriales, que se cele
brará a la baja por el tipo de trescientas 
sesenta y cuatro mil setecientas cuaren
ta y siete pesetas con treinta y nueve 
céntimos (364.747,39 pesetas), con arreglo 
a planos y proyecto redactado poi el Ar
quitecto don Miguel López González.

La subasta tendrá lugar en el salón do 
actos del Ayuntamiento, a las doce do 
la mañana del día siguiente hábil de 
transcurrir los veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente a la publi
cación dei presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El depósito provisional para tomar par
te en la subasta será de dieciocho mil 
doscientas treinta y siete pesetas con 
treinta y seis céntimos (18 237.36).. y la 
fianza definitiva, el cuatro por ciento del 
remate.

Las proposiciones se redactarán en pa
pel timbrado de la clasq sexta y con arre
glo a modelo que ai finai se inserta ; de
berán presentarse en la Secretarla del 
Ayuntamiento, en pliego cerrado y ho
ras de diez a una de la mañana de todos 
los días hábiles hasta -el anterior a la 
licitación, por si o por apoderado con 
poder declarado bastante por cualquiera 
de los Letrados con ejercicio en la lo
calidad, acompañadas del resguardo de 
haber constituido la fianza provisional.

Los pliegos de condiciones económicas 
y facultativas, planos, presupuestos y de
más antecedentes se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de once a una de la mañana de todos loa 
días hábiles hasta el anterior al remate.

Modelo de proposición
Don  natural de ...........  provincia

de ........... ' con domicilio en ............. calle
de .......... . número ....... bien enterado y
conforme con tbc[ó lo dispuesto en los 
pliegos de condiciones económicas y fa
cultativas, presupuesto y planos del‘ pro
yecto para la terminación de las obras de 
ampliación y reforma de la Casa Con
sistorial de Elda, se compromete a eje
cutarlas, con estricta sujeción a . los ex
presados documentos y condiciones, con
la rebaja del ........ por ciento (en letra y
guarismos) del presupuesto de contrata.

(Fecha y firma del proponente.)
Elda, 10 de septiembre de 1948.—El Al

calde, José Martínez González.
1.587-0 .

PUfNTE-GENIL 
A n u n c io  de su b a s ta

Acordada por el Pleno de la Comisión 
Gestora de este ilustre Ayuntamiento la 
ejecución de las obras de pavimenta
ción de las calles Susana Benítez, aveni
da de Manuel Reina y parte de la plaza 
de Calvo Sotelo, de esta villa, por con
tribuciones especiales y mediante subas
ta pública, en la cantidad de tipo total 
de ciento ochenta y tres mil ciento cin
cuenta y siete pesetas, se* hace público 
que al siguiente día del vigésimo de la iz*-
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serción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, contados a partir del posterior a dicha inserción, y teniendo en cuenta que a'efectos de estos plazos, asi como igualmente para el de )a presentación de pliegos-proposiciones a que después se hace mención, sólo serán computables los dias hábiles, tendrá lugar referida subasta en esta Casa Consistorial, y hora de las doce, bajo la Mesa presidida por el señor Alcalde, con asistencia de los señores Tenientes de Alcalde don Antonio Varo Campos y don Manuel Muñoz Juárez; el Gestor de obras don Joaquin Reina Baena y un Notario de esta localidad, bajo las condiciones siguientes:El plazo para la presentación de pliegos empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se admitirán hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, según dispone el artículo 162 del Estatuto Municipal, en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de nueve a catorceA todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional para tomar parte en la subasta, consistente en el cinco por ciento del tipo de la misma, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste a k> preceptuado en el último párrafo del articulo diez del Reglamento de Contratación Municipal de 2 de julio de 1924.Los pliegos de proposiciones deberán entregarse bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podra lacrar, precintar o adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias a .su  derecho, en todos o cada uno, de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y cierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de las

obras de pavimentación de las calles Susana Benítez, avenida de Manuel Reina y parte de la plaza de Calvo Sotelo, de la villa de Puente-Genil». En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se harán constar las- condiciones en que se entrega el sobre.El depósito provisional para optar a la subasta podrá hacerse en la Caja de esta Depositaría Municipal, en la General de Depósitos o en sus Sucursales, y la fianza definitiva habrá de situarse, de cualquiera de los modos indicados, dentro de esta provincia; todo ello según previene el artículo doce de mencionado Reglamento de Contratación, siendo admisibles para constituir la fianza provisional y definitiva las Cédulas de Crédito Local, por tener legalmente la consideración de efectos públicos.La fianza definitiva está señalada en el diez por ciento del tipo de subasta.Será obligación del rematante el pago de la inserción de los añuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario que autorice la subasta, escritura y, en general, toda ciase de gastos de ésta y formalización de) . contrato.Se designa t^ ra  el bastánteo de poderes al Letrado Municipal don Manuel Pérez Carrascosa.Será obligación del rem atante.el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 20 de junio <ie 1902, respecto a la contratación de obreros.El plazo de entrega de las obras’ será a los tres meses de la concesión. El contratante se somete a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de esta provincia.Todo lo no previsto en el pliego de condiciones, el que acepta íntegramente por el solo hecho de presentar la proposición, que se hará con arreglo al modelo que al final se inserta, y reintegrada con timbre de 4,50 pesetas, se atemperará a lo dispuesto en la materia contractual y laboral vigente.

Puente-Genil, once de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Alcalde (ilegible).
Mbdelo de proposición 

Don .......   de......... años de edad, de estado civil ......., con domicilio en ........... .calle ....... , núm  de procesión .......enterado del anuncio de subasta para la.-; obras de pavimentación de. las calles Susana Benítez, avenida de Manuel Reina y parte de la plaza de Calvo Sotelo, de Puente-Genil, ofrece por las mismas laCantidad de .,.............. (con letra) pesetas   (con letra) céntimos, ateniéndoseestrictamente a todas y cada una de las condiciones contenidas en el pliego de condiciones, que-de antemano acepto.  de   de mil novecientos cuarenta y ocho.....................................1.583—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO POPULAR ESPAÑOL 

MADRID
Habiéndose, extraviado los extractos de inscripción números 3,274 y 3.275, expedidos por esta entidad a favor de don Tomás Prieto de la Cal y Dibildos, con fecha 31 de diciembre de 1947, por pesetas nomínales 13.500 y 300,' respectivamente, en acciones de este Banco.Se anuncia ai público, para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique en el plazo de un mes, a contar de la fecha de inserción del presente'anunció en este. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el diario «Informaciones).', . advirtiendo que transcurrido dicho plazo ’ sin redamación alguna, se procederá a expedir los correspondientes duplicados de los extractos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid, 11 de septiembre de 1948.—Ex Director general, Domingo Sastre.5.358—P.

G A L I C I A ,  S.  A.  — SEGUROS Y REASEGUROS  
 Balance de situación en 31 de diciembre de 1947
A C T IV O Pesetas P A S I V O Pesetas

Crédito contra los accionistas por la parte de capital
no desemboi8auo ........................................................... -

Efectivo en caja y Bancos.-.................................... ...........
Inversión reserva legal ............................... .'..............
Propiedad inmueble : Casa número 17 de la calle d© 

Teresa Herrera, en La Coruña........ *....... .................o
.Cartera de valores;
, Fondos públicos ........................ .........s ' 1.623.261,25

Valores Industriales ................ ..........  200.000,00
Mobiliario e instalación oficina...........  366.091,69
Mobiliario e instalación clínica............  171.671,55
Vehículos ...............................................................................
Economato ....................................... .....................................
Comisiones descontadas ......., ........................ ..................
Saldos de Delegaciones y Agencias............................. .
Reasegúranos:
Baldos activos y depósitos ................................... . . ........*
Gastps de constitución.................................................... .
Deudores diversos ................................................... .......... .

1.90Q.000.00 
293.184,40 

36.700,00
594.000,00J*

m
1.823.261,25

537.663,24
10.451,70

135.398,11
176.103:66
602.966,81

207.356,75
315.316,67
663.797.63

7.295.200,22

Capital social suscrito ............ .......... ..............................Fondo de reserva estatutario .........................................Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43).../.........
Reservas técnicas:Riesgos en curso (sin deducir la porción corres* pondiente a ios reaseguradoresj;Ramo de AccidentesLey ........................... 201.860,14. Ramo de Accidentesindividuales ........... 65.060,36Ramo de Responsabilidad civil ............. . 42.126,30Ramo de Transportes 104.748,43 Ramo de incendios... 2.47.661,65Ramo de Robo.......... . t 18.190,61Ramo de Incendi o s -  1Robo ........................ 5.104,28Ramo de Cristales,.... 4.715,74-----------------  689.467,51Siniestros pendientes (con deducción de la porción correspondiente a los fT reaseguradores):Ramo de AccidentesLey ..........................  246.686,04Raimo de Accidentesindividuales ........... 1.605,32Ramc de Transportes 20.360,03 Ramo de Responsabilidad civil................ 14.762,91------- ----- :----- 283.414,30
Reaseguradores: Saldo pasivo con los mismos..............Fianzas Delegados y Agentes........?................................Acreedores diversos ....... *............... .............................. .
Excedente *Remanente del ejercicio 1946............... 356,54Excedente del ejercicio....... 419.729,58

5.000.000,00 45.349,29 
36.7^  qu

972.881,81274.469,612.761,71542.951,68

420.086,12
7.295.200,22
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS Di: PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
BARCELONA

E dicto
A los fines que determ ina el articu lo  2.042 reform ado de d a  Ley de Enjuiciam iento Civil, se Uñí ce público que en este- Juzgado de Prim era instanc ia , num ero quince, de Barcelona, y á instancia de aoña Ilum inada Muñoz Galache, se trasm ita  expediente para la declaración deí fallecim iento de su esposo don Adolfo HasselUus, nacido en Rem scheid (Alem ania) el nueve de noviembre de mil no vecientos dos y que tuvo su domicilio en  esta ciudad, calle Wad Ras, núm ero 230, piso 2/;. puerta 2 .\ hasta  marzo de mil- novecientos cuarenta y dos en que tuvo, que incorporarse al- ejército de su país y trasladado al fren te  ruso, dejaron de tenerse noticias del mismo a prim eros de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.
Barcelona a veinte de agosto de mil novecientos cuaren ta  y ocho.—El Secretario, Desiderio S. de Sebastián.—Visto bueno, el Juez de Prim era In s tan c ia ,'Ju an  Higueras.
21019—A. J. 1* 17-9-948

ZAMORA
Don José M anuel Fernández de^ Blas,

Juez P rim era Instancia  de Z am oiV ,
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado so sigue, expediente de dominio a instancia de don Miguel M artínez G arcia, m ayor de edad, soltero, industrial y vecino de Benavente, sobre inform ación de dominio pa ra  acred itar el que. le corresponde y su inscripción en el ^Registro, sobre la  finca, siguiente:
U na casa e n . esta ciudad de Zam ora, plazuela o plaza de Sagasta, señalada con el num ero l de la calle ce S an ta  C lara, con el 2 de la de S an  Torcuato y el I de la plaza de Sagasta; tiene to áa  ella una superficie de trescientos tre in ta  m etros cuadrados y dieciséis centím etros cuadrados, y se hailá d istribuida en planta  ba ja con portales pa rá  tiendas, én- tresuelo en parte de ella, bodega, patio, piso principal con. diferentes habitaciones y pozo, y linda, por la derecha entrando, con la calle de. S an ta  C lara; a  la izquierda, con la de San Torcuato v. tam bién con la finca an tes descrita ; por el fondo, con casa de M anuel ^Ianfceca, y por el frente, con la plaza de Sagasta, por donde tiene su en trada  principal.
La adquirió con compra que de ella hizo a don Fernando R ueda Blanco, en v irtud de escritura pública otorgada en esta ciudad, an te  el Notario don Hipólito Sánchez Velasco* con fecha ¿9 de agosto de 1947.
Lo que en cum plim iento dy lo m andado tn  providencia de este día, y lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, se convoca a doña Ju a n a  CiVlvo Delgado, vecina que íué de Zambra, o a sus herederos ó causahabientes. Así como a cuantas personas ignoradas pueda peijud icar la inscripción de dominio para reanudación del tracto  sucesivo in te rru m p í» , solicitada, a  fin de que en el térm ino de aiez días com parezcan a reclam ar su derecho ont:* este Juzgada, si les conviniere, apercibiéndolos que de no efectuarlo les parará  el perjuicio a  que haya lu^ar*.
Dado en Zamora a 31 de julio de 1S¿8, 

El Juez, José M anuel Fernández de Bla$, 
El Secretario (ilegible). ¡ >

3.253—A J. N
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ARENYS DE M AR

JDon Alfonso Arelara Valdés, accidental
mente Juez de Instrucción dél partido 
ele Arenys cíe Mar,
Hago saber: Que por Pedro Alborna So

ler, mayor de edad, soltero y vecino de 
Barcelona, se ha deducido solicitud para 
la devolución de las lianzas de diez mil 
quinientas pesetas nominales, en accio
nes de la Compañía de Tranvías de Bar
celona y de Crédito y Doks, de la m isma 
ciudad, constituidas en la Sucursal del 
Banco de España en Barcelona, según res
guardos números 5.305 y 5.306, para ga
rantir la responsabilidad civil que pudiera 
corresponderle, en méritos del sumario 
numero 49 de 1934, sobre hom icidio, lesio
nes y daños, y conform e dispone la le
gislación vigente, se hace saber a las par
tes interesadas a fin de que en el plazo 
de dos meses, a contar de la inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan deducir las recla
maciones que estimen convenirles ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento que, si 
no lo verifican, será acordada la devolu
ción de los mencionados depósitos.

Arenys de Mar, 10 de agosto de 1948.— 
El Juez de Instrucción accidental (ilegi
b le).—El Secretario, Manuel de Dalmases 
Massot. 5.390—A. J,

’ R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados| re

beldes y úe incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plato que se les tija, a 
contar desde el día de ¿a pilblicáción del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se safiula, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades o Agentes de la 
Poiicia judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho, Juez o Tri
bunal, con arreglo a tos artículos corres- 

. pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Civil.

J u zg ad os  C iv il e s

528 -
QUINTANA GARCIA, Fidel; natural 

de Valladolid, casado, de cincuenta y  
nueve años, dom iciliado últimamente en 
Valencia; procesado en éausa 76 de 1946, 
por estafa; com parecerá en el término 
de diez dias, ante eí Juzgado de Cas
tellón' para constituirse en prisión. 

4.376.
529

. PISO TEVAS, Angel; de veintisiete 
años, dom iciliado últimamente en Va
lencia, debajo del Puente de Aragón; 
procesado en causa 134 de 1946, por robo; 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para constituirse en prisión.

10.333.
530

B O IX  CODINA, Ram ón; de cincuen
ta y dos .años, casado, del com ercio, 
h ijo  de Juan y de Teresa, natural y ve
cino de Vich, dom iciliado en calle Ma
yor, 42; procesado en causa 189 de 1946, 
por estafa; comparecerá en el término 
ele diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón, para constituirse en 
prisión.

• 11.692.
531

ALCARAZ PEDKajÑO, Em ilio; cuyas 
dem ás circunstancias se ignoran; pro
cesado en causa 252 de 1946, por robos; 
com parecerá en el término de diez días 
$nte el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para constituirse en prisión. 

11.693.
632

ZOPICO LIBERA i  O, Emilio; de vein
tiocho años, soltero, empleado, natural 
de La Vecilla, dom iciliado últimamente 
en Madrid, calle Montosa, 31, 2.°; pro
cesado en causa 163 de 1945, por lesio
nes; comparecerá en el término' de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para constituirse en prisión. 

11.977.

' 633
FABREGAS P A ^ J A L ,  Vicente; cu 

yas demás circunstancias se ignoran;, 
procesado en sumario 239 de 1946, por 
estala; com parecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Castellón, para constituirse en pri
sión.'

1.343.
534

IGLESIA P O SA L .., Apolinar; de Vein
te años, soltero, albañil, natural de Vigo, 
cuyo actual dom icilio y paradero se ig
nora; procesado en sumario 13 de 1947, 
por estafa; com parecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Castellón para 
constituirse en prisión.

1.344.
635

’ G ARCIA M URIL~, Andrés; de veinti
siete años, soltero, viajante, natural y 
vecino de Madrid, dom iciliado en calle 
Delicias, 76; procesado en sumario 240 
de 1946, por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Castellón para cons
tituirse en prisión.

2.120.
536

PEREZ BU RG U —o, José; dom iciliado 
últim amente en Denia, calle de San An
tonio, 6; procesádo en sumario 63 de 
1947, por estafa; com parecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Castellón para cons
tituirse en prisión.

4.504.
637 ,

CERREDUELA o x a Z, Juan; de unos 
yeintiséis años, con los dientes claros, 
alto, regular de carne, el cual frecuenta 
los pueblos de la provincia de Cuenca, 
y cuyo actual dom icilio y paradero se 
ignora; procesado e n ' sumario 248 de
1946, sobre lesiones; com parecerá en el
térnnno de diez dias ante él Juzgado de
Instrucción de Castellón para consti
tuirse en prisión.
, 5.397.

538
HEREDIA CAD1¿, Dolores; de vein

tiún años, casada, hija de Rafael y de 
Luisa, cuyo actual dom icilio y paradero se 
ignora; procesada en sumario loo de
1947, por hurto; com parecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Castellón, para cons
tituirse en prisión."
. 5.869.

i 539
TAM AYO A L A R ^oÑ , José; cuyo ác- 

tual dom icilio se ignora; procesado en 
sumario 109 de 1947, por estafa; com 
parecerá en e l ' término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para constituirse en prisión.

5.870.
540

M ATOS BAUTIS x A, Manuel; natural 
de Tíldela, de cuarenta años, hijo de 
Ram ón y de María; procesado en causa 
49 de 1945, por estafa; com parecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Castellón para cons
tituirse en prisión.

7.210.
541.

SAEZ ANTIJQU&k Á, Angela; natural 
de Madrid, .sus labores, de cuarenta y 
tres años, hija de José y de Pilar, dom i
ciliada últimamente en Valencia; pro
cesada en causa 245 de 1946, por esta
fas; com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para constiuirse en prisión.

8.069. 642
SOLER HERNA ín^E Z, Vicente; natu

ral de Valencia, soltero, mecánico, de 
-veintiún años, h ijo de Vicente y de En
carn ación  dom iciliado últim amente en 
V alen cia /C am in o  Viejo de Torrente, 67, 
bajo; procesado en causa 108 de 1946, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Castellón, para constituirse en pri- 

•sión.
9.043.

COSTA ELIAS, .-míenlo; natural de 
Castellón, soltero, Agente de puoncidací, 
de veintinueve anos, dom iciliado nituna- 
mente en Baieeiona, calle de Cuenca, nú,, 
mero 1; procesado en causa 273 de 1946, 
por el delito de coacciones; com parecerá 
en el termino de diez días ante el Juz- 
gado de Instrucción de Castellón para 
constituirse en prisión,

9.044.
544

PUJOL FIGUEU.-vo, María Luisa; na
tural de Barcelona, viuda, profesora, de 
cincuenta, y seij años, domiciliada últi
mamente en Barcelona; procesada en 
causa 279 de 1947, por el delito de es-, 
taía; comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para constituirse en prisión.222.

545
VALCARCEL L C x^Z, Pedro; dom ici

liado últimamente en Valencia; proce
sado en causa 181 de 1947, por robo; 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para constituirse en prisión.

223,
643

ANGLADA PONS, J u a n ; de treinta y 
un años, casado, industrial, natural do 
Ciudadela (M enorca), con dom icilio en 
Altamirano, 34; com parecerá en termino 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de G etafe para constituirse ^n pri
sión, que le ha sido decretada en suma
rio 139 de 1946.

6.106.

MORENO R O D K ^ U E Z . Pablo; natu
ral de Consuegra (Toledoú  soltero, pa
n ad ero ,'d é  veintiocho años, h iio de L í 
bano y de Francisca, dom iciliado última
mente en Valencia, procesado en 'causa 
75 de 1947. por robo; com parecerá en el 
término de diez días: ante el Juzgado do 
Instrucción do Castellón para constituir
se en prisión.

732..

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

548
Don Miguel M on íon  Escuder, Juez d^

Instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se ■ 

instruye sum ario con num ero 182 de 
1947, por suicidio de Constantino García 
Barrachma, el que .el dia 9 de junio 
último se arrojó a un pozo en térm ino 
de Villafanés, e ignorándose el actual 
dom icilio y paradero do sus hijos José, 
Isidoro, Samuel y Bienvenida García Al
cacer, se instruya a* los mismos,' con for
me previene eí articulo décimo de la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal, del de
recho que se les asiste para mostrarse 
parte en .el sumario y renunciar o no 
a la indemnización de perjuicios que 
pudiera corresponderles.

Dado en Castellón a veintiuno, de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El #uez, Miguel M onfort.— El Secreta
rio (ilegible).

552.
549

En virtud de lo acordado el día de - 
la fecha por el señor Juez de Instruc
ción de este partido en el sumario 91 
de 1947, por falsedad, se cita por .medio 

. de la presente a Benedicto Cerón Ayue- 
la, cuyo actuai dom icilio y* paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término 
de cinco días com parezca ante este ju z 
gado para recibirle declaración, aperci-. 
bido que si nQ lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y  para que conste, expido D % presente 
en* Castellón a veintiuno de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho,—El Se
cretario (ilegible).

55?.


